
Sistema Integrado de Escrituras (WEB) 

Instructivo cierre de DDJJ con Débito en cuenta 

Ingreso al SIE WEB 

1)Ingresar en la página web institucional: www.colegio-escribanos.org.ar 

 

2)Desde la ventana principal ir a SIE – Sistema Integrado de Escrituras 

 

3)Colocar usuario y contraseña y hacer clic en ingresar 

 

 

http://www.colegio-escribanos.org.ar/


4)Seleccione la opción Haga clic aquí para acceder al aplicativo SIE WEB 

 

 

 

 

 

 

 

5)Le aparecerá el Menú principal tal como lo muestra la imagen siguiente: 

 

 

Cierre de Declaración Jurada con débito en cuenta 

Luego de haber cargado todas las escrituras debe proceder al cierre de la declaración 

1) Clic en cierre de Declaración 

 



 

2) Completar Registro, Mes y Año. Hacer clic en Siguiente 

 

 

3) Aparecerá la siguiente pantalla 

 

 



 

4) Para pagar la DDJJ con Débito en cuenta deberá seleccionar la opción debito en cuenta 

haciendo clic sobre ella 

 

 

5) Hacer clic en enviar  declaración jurada 

 

 



 

6) Para imprimir la planilla de Actos Notariales y la de Impuesto de Sellos hacer clic en la 

impresora que corresponde a cada una, luego de imprimirlas hacer clic en Finalizar 

 

 

7) Planilla de sellos. En ella aparecerá  la siguiente leyenda: “El importe será debitado en 

cuenta, esta planilla no debe ser presentada en ventanilla de caja 

 

 

 

 

 

 

 

 



IMPORTANTE: 

 SE SUGIERE IMPRIMIR LA PLANILLA DE DECLARACIÓN JURADA, PARA LUEGO 

ADJUNTARLE EL COMPROBANTE DE PAGO, SEGÚN LAS INDICACIONES QUE EN EL 

PUNTO SIGUIENTE SE REFIEREN. 

 

 CUANDO SE CIERRA Y ENVÍA UNA DECLARACIÓN JURADA EN LA QUE SE OPTÓ 

POR PAGAR MEDIANTE DÉBITO EN CUENTA, DICHA OPCIÓN NO PUEDE, LUEGO 

DEL ENVÍO, MODIFICARSE. 

 

 ORDENADO EL PAGO POR DÉBITO, EL BANCO “CICLARÁ” (REVISARÁ) LA CUENTA 

HASTA QUE EXISTAN FONDOS SUFICIENTES PARA SU DEBITO, POR LO CUAL 

PODRÍA ORDENARSE EL PAGO POR DÉBITO AÚN CUANDO NO EXISTAN FONDOS EN 

LA CUENTA,  TENIENDO EN CUENTA QUE LOS MISMOS DEBERÁN SER 

DEPOSITADOS O TRANSFERIDOS A LA CUENTA PARA QUE, EN LEGAL TIEMPO, EL 

BANCO PUEDA REALIZAR EL DÉBITO ORDENADO. 

 

 CUANDO SE PRESENTA RECTIFICATIVA DE UNA DECLARACIÓN JURADA CUYO 

PAGO SE EFECTÚA POR DÉBITO,  SE RECUERDA QUE DEBERÁ CONSIGNARSE COMO 

PAGO A CUENTA, LOS MONTOS YA INGRESADOS. 



Comprobante de débito en cuenta. Constancia de pago 

Una vez enviada la DDJJ, se deberá imprimir el comprobante del débito en cuenta enviado por 

el banco. Se advierte que su obtención demorará hasta 24 horas de enviada la DDJJ. 

 

1) Desde el menú principal hacer clic en Consulta de declaraciones 

 

 

2) Completar los campos Registro, Mes y Año y luego hacer clic en consultar 

 

 



3) Aparecerán todas las DDJJ presentadas 

 

 

 

El campo Débito en cuenta indicará en qué estado se encuentra la declaración: 

-Si hay un guión (-) la declaración fue cerrada al contado 

-Si aparecen las letras N/D, todavía no se recibió información del banco 

-Si aparece la palabra Rechazado, el débito fue rechazado por el banco 

-Si aparece la palabra Aceptado, el débito fue realizado exitosamente. 

 

4) Una vez que el débito fue aceptado, nos aparecerá una impresora en el campo 

Comprobante. Hacer clic en ese botón  (el de la impresora)  

 

 



5) Aparecerá el siguiente comprobante 

 

 

 

6) Hacer clic en el icono de la impresora que aparece en el menú. 

 

 



7) Clic en aceptar 

 

 


